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Núm.° 608.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Vigilancia.—Circular. —Los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia individuos de la Guardia ci
vil, y dependientes del ramo de vigi
lancia indagarán si en su respectivo 
distrito existe Vicente Roig soldado 
desertor del regimiento infantería del 
Rey, procediendo á su captura, caso 
de ser habido y poniéndolo con seguri
dad á disposición del Exmo. Sr. Capi
tán general de estas islas que lo recla
ma. Palma 29 de diciembre de 1857. 
=Leandro Villar.

Señas.

Edad 21 años, pelo castaño, ojos 
melados, cejas castañas, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color tri
gueño.

Núm°. 609.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación uúm. 44.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real orden 
de 25 de febrero de 4806, d la Teso- 
reria de la dirección general de la deu
da de 40 á 5 en los dias no feriados, 

á recoger los créditos de dicha deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda Pública de esa Pro
vincia-, en el concepto de que previa
mente han de obtener del Departamen
to de liquidación la factura que acredi
te su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

BALEARES.

salida de INTERESADOS, 
lasliquida-

Número de

ciones.

40919 D. Pedro Moneada.
41603 Pedro Miguel Aleo ver.
41604 Lorenzo Amer.
41605 Antonio Alemañy.
41606 Miguel Alcover.
41607 Bartolomé Alou.
41608 Pedro Amengua, y Salvá
41609 Juan Anglada y Balls.
41610 Cristóbal Baile.
41611 Miguel Bujosa.
41612 JaimeBordoy y Obrador.
41613 Gerónimo Bibiloni.
41614 Rafael Ballestee y Molí.
41615 Antonio B lie.
41616 Andrés Cavo.
41617 Cristóbal Cladera. •
41618 Pedro José Capó.
40920 D.‘‘Bárbara Sainz de Ve-

lasco.
41619 Miguel Cardona y Piéis.
41620 Pedeo Caímaei.
41621 Juan Cladeea.
41622 Miguel Coll.
41623 Jaime Compañy.
41624 Antonio Desideeio.
41625 Jaime Feeeagut.
41626 José Feeeee y Albeeti.
41627 Juan Gaecía.
41628 Jaime Liado y Llabees.
41629 Nicolás Mié.
41816 Miguel Boned.
41817 Antonio Binimelis y Vaz-

quez.
41818 Mateo Bennasee.
41819 Loeenzo Calafell.

41820 Bernardo Caymarí.
41821 Antonio Caldes.
41822 Antonio Camps y Camps.
41823 Miguel Manera. •
41824 Francisco Marques.
41825 Francisco Mora.
41826 Pedro Pablo Nicolau.
41827 Juan Nadal.
41828 Antonio Ordines.
41829 Miguel Pascual.
41830 Salvador Picornell.
41831 Pedro Antonio Puig.
41832 Jaime Ramonell.
41833 Juan Real y Florit.
41834 Jaime Rosas y Rodrí

guez.
41835 Bartolomé Santandreu.
41836 Miguel Torres.
41837 Antonio Vidal.
41838 Vicente Vives.
41839 Juan Vives y Salas.
Madrid 15 de diciembre de 1857.== 

V.° B.°—El Director general presi
dente, Ocaña.=E1 secretario, Angel 
F. de Heredia.

Núm.° 610.

Beneficencia g Sanidad.—Por Rea
les órdenes de 9 del actual se me re
claman para antes del 31 de enero 
próximo varios estados con el objeto 
de formar de una manera exacta la es
tadística de Beneficencia y Sanidad cor
respondiente al año actual.

Para poder dar el debido cumpli
miento á lo preceptuado por S. M. en 
las indicadas Reales órdenes, es indis
pensable que las noticias parciales que 
debe reunir este Gobierno de provincia 
de todos los pueblos se hallen precisa
mente en él el dia quince de dicho mes 
de enero.

A este fin encargo á todos los Seño
res Alcaldes que con sujeción á los mo
delos que á continuación se insertan, 
procedan desde luego á formar y remi
tir los estados detallados, cuidando de 
dar á los establecimientos al espresar- 
los la clasificación correspondiente al 

servicio, para que estén destinados, sin 
confundir las denominaciones, marcán
doles las que le sean adecuadas según 
su instituto y con arreglo á la ley, y 
procurando en todo la mayor claridad 
y exactitud.

El estado número 2 es igual al que 
por circular de 12 de abril de este 
año, inserta en el Boletín oficial núme
ro 3806, se reclamó por este Gobierno.

Al tiempo de remitir los estados de
berán acompañar los alcaldes relación 
separada de todos los datos que com
prende la nota que al efecto se inserta 
también á continuación.

Al redactar los Sres. presidentes de 
las Juntas de que dependen los estable
cimientos el estado núm. 3, cuidarán 
de espresar con la mayor certeza todas 
las circunstancias que en el mismo se 
exigen: advirtiendo que este estado es 
semejante al que se reclamó por circu
lar de 22 de junio último inserta en el 
Boletín núm. 3866.

Y finalmente en la redacción del es
tado núm. 4 se tendrá el mayor cuidado 
por parte de los mencionados señores 
presidentes de consignar así el cargoque 
ejerza cada uno de los individuos que 
actualmentecompongan las Juntas, como 
su verdadero nombre y apellido: teniendo 
presente que noticias iguales á las que 
en este estado han de figurar, se pidie
ron en circular de 31 de julio último, 
inserta en el Boletín núm. 3855; por 
consiguiente todos los estados de que 
se trata son fáciles de redactar tenien
do á la vista los datos suministrados 
ya sobre este servicio y las alteracio
nes que hayan ocurrido hasta el 31 
del corriente mes en cada distrito mu
nicipal; en la inteligencia de que por 
esta razón no podré disimular la menor 
falta que advierta asi en la redacción 
de las noticias que deben contener los 
mencionados estados, como en la pun
tualidad de remitirlos dentro del pla
zo señalado, hallándome dispuesto á 
exigir la mas estricta responsabilidad 
al que las cometiera. Palma’ 29 de di
ciembre de 1857.—Leandro Villar.
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IViítiiero i.

Estadística de Beneficencia y Sanidad durante el año de 1857.

Pueblo.
Número 

de 
hospita

les.

Número 
de 

hospi
cios.
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de 

mendici
dad.

Depósi
tos 

para 
pobres.

Montes 
de 

piedad.

Cajas 
de 

ahorros.

Bancos 
de 

pobres.
Cotarros Inclusas

Oasas de
Lavade
ros y ba
ños para 
pobres.

Número 
de braceros 
ó jornaleros.

Número 
aproximado 

de mendigos.Materni
dad. Asilo.

Previ
sión. Socorro.

Desam
parados. Locos.

Partu
rientas.

Miseri
cordia. Refugio.

Incura
bles.

Convale
cientes.

Elefan
ciacos.

Huérfa
nos.

Hospita
lidad 

domiciliaria

Fecha y fima del Alcalde.

VOTA (HpreHira de los dolos que deben eonijíeendeese en el estodo número cu$jo modelo se inserla ó conllnuoeion.
Hospitales.=IIospicios.=Casas do maternidad. =De hospitalidad domiciliaria.=De inclusas.=De locos.=De parturientas.=De misericordia. =De arrepentidas.=De huérfanos. =Lazaretos.=Juntas de Sanidad.=Presu- 

pnestos de gastos é ingresos en cada uno de los establecimientos precilados.=Número de acogidos ó socorridos en cada uno de ellos.=Número de las estancias.

IVúmero
v------- gn» raoca- r—¡T-=

Estadística de Beneficencia y Sanidad durante el año de 1857.

PUEBLOS 

en que están situados los 

establecimientos.

Servicio 

á que están 

destinados.
Clasificación.

PRESUPUESTOS DE
Déficit á cubrii 
por el Estado, 
la provincia 

ó el municipio.

To t a l e s d i Buques 

entrados 

en lazareto.

Personal 
abscripto á el 
servicio del 

establecimiento
OBSERVACIONES.INGRESOS. GASTOS.

Acogi
dos.

Socorri
dos.

Estan
cias.

Imposi
ciones.

Devolu
ciones.

Présta
mos.

Desem
peños.Fijos.

Eventua
les. Fijos.

Eventua
les.

«a

Fecha y ¡Irma del Alcalde.
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Número 3.

Provincia de las Baleares.
——— ————-- — 

Hospital de.....(ó bien el nombre que tenga el establecimiento) situado en...... clasificado de...... por 
Real orden de......

NOMBRES.
Destinos que desem
peñan ó clase á que 

pertenecen.

Autoridad por que 
hayan sido espedidos 
los nombramientos.

Fechas de los 
mismos. Sueldos. Emolumentos. (1) Raciones.

Alteraciones hechas en 
los sueldos durante el 
último quinquenio.

OBSERVACIONES

(1) En esta casi
lla además de las 
obvenciones que 
por cualquier con
cepto disfruten los 
interesados se es- 
presará'si alguno 
de ellos tiene casa 
gratis.

■S5
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O
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¡Vola expresiva de los datos que deben 

remitirse por separado en relación 
detallada.

Depósitos de cadáveres. 
Cementerios.
Expósitos reclamados.
Prohijados.
Fundaciones particulares.
Memorias.
Obras pias, detallándose en una y 

otra clase la cantidad.
Establecimientos generales de Bene

ficencia.
Hermanas de la Caridad ú otros ins

titutos análogos.
' Depósitos para pobres transeúntes.
Establecimientos de leprosos.
Número de profesores de medicina, 

cirujía y farmácia.
De boticas.
De arbolarios.
Dispensiarios, cualquiera que sea el 

sistema médico á que pertenezcan.

Núm.° 611.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE LAS ISLAS BALEARES.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 22 de marzo de 1850 
inserta en el Boletín oficial núm. 2'705, 
ha resuelto el Consejo provincial, de 
acuerdo con el Sr. Comisario de guer
ra inspector de provisiones, que los 
precios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que se hayan hecho 
por los pueblos de esta provincia á las 
tropas del ejército y Guardia civil 
durante, el presente mes sean los si
guientes:

Ración de pan . . . » rs. 70 cénts.
Fanega de cebada. . 28 »
Arroba de paja. . . 1 36
Id. de aceite. . . . 52 »
Id. de leña............... 1 »
Id. de carbón . . . 4 »

Palma 29 de diciembre de 1857.— 
El presidente — Leandro Villar.— 
P. A¿ D. C.—Juan Trujillo, secretario.

Núm.0 612.

Aos I). Antonio Zambrana, abogado de 
la Real Audiencia Pretorial, individuo 
de mérito de la Real Sociedad econó
mica de amigos del país y Director 
general de la corporación, inspector 
de la escuela general práctica y de las 
especiales existentes, Curador de la 
Academia de nobles artes de S. Ale
jandro, presidente delegado de la co
misión provincial de instrucción pri
maria, individuo de la Junta general 
de Caridad, de la comisión sobre el 
establecimiento de pesas y medidas de
cimales, y de las artes y o fetos, caba
llero de la Real Orden Americana de 
Isabel la Católica, catedrático pro
pietario de procedimientos c institu
ciones criminales, Rector de la Real 
Universidad literaria de la Haba
na, etc.

A lodos los que hubiesen obtenido el 
grado de Doctor ó Licenciado en Filo
sofía (ciencias naturales) (ciencias Fí
sico-matemáticas), de doctor en la fa
cultad de Jurisprudencia, ó en la de 
medicina en las universidades ó colegios 
del reino, hacemos saber: Que en esta 
de la Habana sé hallan vacantes cuatro 

plazas de Catedrático supernumerario 
de las espresadas facultades; hacemos 
saber igualmente, que aunque ningu
na de ellas tenga dotación fija, su títu
lo habilita para optar á la propiedad 
y sustitución de las cátedras de nú
mero de las mismas; y debiendo pro
veerse por S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) prévia oposición y á 
propuesta del Excmo. Sr. Vice-Real 
Protector de este establecimiento, ha 
acordado el claustro general, en uso de 
las facultades que se le confieren por 
el plan general de instrucción pública 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico y 
reglamento de la universidad, convo
car á todos los aspirantes á las citadas 
plazas, fijando el término improrogable 
de seis meses contados desde el dia de 
hoy, para que los candidatos puedan 
hacer constar los requisitos señalados 
en el art. 144 del Plan y presantamos 
la memoria de que habla el 145, cuyos 
artículos con otros del Reglamento que 
se han estimado conducentes, traslada
mos al pie del presente edicto, que se 
fijará en esta Real Universidad y en las 
de la peninsula, y se publicará ademas 
en tres números consecutivos déla Ga
ceta de esta capital y en los demas dia
rios oficiales de los Departamentos de 
esta Isla y la de Puerto-Rico. Á cuyo 
fin estando prevenido que se determine 
el punto sobre que hayan de disertar 
los opositores, el claustro general ha 
señalado los siguientes:

Facultad de Filosofía.
(Ciencias naturales.)

¿Podrán esplicarse satisfactoriamen
te por medio de la irritabilidad los mo
vimientos que las causas esteriores de
terminan en algunos órganos de los ve
getales y en los animales de organiza
ción inferior?

(Ciencias Físico-M&temáticas.)
Teniendo en cuenta la naturaleza de 

los cometas y las leyes que los siguen 
en sus movimientos.—¿es posible un 
choque entre uno de ellos y la tierra? 
Y en caso de afirmativa—¿podrá pre
decirse el acontecimiento, y calcular si 
producirá trastornos de consideración 
en el planeta que habitamos?

(Facultad de Jurisprudencia.)
¿Qué influencia han ejercido el De

recho Romano y el Canónico en el nues- 
tre sobre procedimientos?

(Facultad de Medicina.)
Determinando la naturaleza de la 

fiebre amarilla, decidir si es una enfer
medad sui generis ó si es la misma fie
bre biliosa de los trópicos que padecen 
los naturales del pais.

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nuestra 
mano, autorizado con el sello mayor 
del mismo establecimiento y refrendado 
por su infrascrito secretario á 3 de oc
tubre de 1857.—Licenciado Antonio 
Zambrana, Rector.—Licenciado Lau
reano Fernandez de Cuevas Srio.— 
Hay un sello.

Artículos del plan de instrucción pública 
de las Islas de Cuba y Puerto-Rico 
y del Reglamento de la Universidad 
sobre oposiciones.

144 P. Para ser admitido al con
curso se exigirá de los aspirantes:

La calidad de español ó haber ob
tenido carta de naturaleza en estos 
Reinos.

El grado de doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 

conducta dado por la autoridad mu
nicipal.

Ser mayor de veinte y dos años.
No haber sido condenado á penas 

aflictivas ó infamantes, á ménos que 
se hubiese obtenido rehabilitación.

145 P. Los ejercicios consistirán:
1 .° En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del au
tor, que constará en pliego separado 
y sellado) sobre el punto señalado por 
el Claustro general en los edictos de 
convocación.

2 .° En un exámen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su pro
pia memoria siempre que esta haya 
sido aprobada por los Jueces antes de 
abrir el pliego que debe contener el 
nombre del autor.

Las memorias que no merecieran 
la aprobación permanecerán en la Se
cretaria de la Universidad á disposi
ción de las personas que las hubiesen 
presentado, á quienes se devolverán 
cerrados los pliegos respectivos deque 
conste el nombre del autor.

3 .° En una esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobre el pun
to que entre los de la ciencia ó fa
cultad haya cabido en suerte al candi
dato una hora ántes, durante cuyo 
tiempo permanecerá incomunicado en la 
Biblioteca, donde se le suministrarán 
los linros y demas auxilios que nece
site.

Concluido este ejercicio le harán los 
demas opositores por tiempo que no 
baje de una hora ni esceda de tres, las 
reflexiones que se juzguen oportunas 
sobre la memoria que se haya tratado.

4 .° En un exámen público de dos 
á tres horas sobre la ciencia ó facultad 
en general y sobre la pedagogía ó mé
todo de enseñanza.

5 .° Los aspirantes á supernumera
rios de la facultad de medicina y ciru- 
jia tendrán ademas dos ejercicios prác
ticos.

En el primero irán acompañados de 
los Jueces á una de las salas de Clínica 
ó del Hospital en donde estos señalarán 
á cada actuante, de los que hubiesen 
de ejecutar en el mismo dia, un enfer
mo de medicina y otro de cirujía. Acto 
continuo y antes de separarse de la ca
becera de los enfermos deberán aquellos 
hacerlos cuantas preguntas consideren 
necesarias para caracterizar sus enfer
medades.

En seguida trasladados los Jueces y 
opositores al anfiteatro esplicarán los 
actuantes ¡os respectivos casos en todos 
sus períodos con espresion de sus cau
sas, del diagnóstico, pronóstico y cura
ción, esponiendo por último el estado 
actual de los enfermos y manifestando 
lo que en su concepto ecsija en un prin
cipio y lo que requiera hasta el fin su 
curación con arreglo á lo que hubiesen 
determinado en sus pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban someterse los enfermos, las prac
ticarán los actuantes sobre un cadáver, 
y satisfarán ademas á las preguntas 
que les dirijan sus coopositores por es
pacio de un cuarto de hora cada uno.

El segundo ejercicio práctico consis
tirá en preparar en el espacio de vein
te y cuatro horas una lección de anato
mía práctica sobre el punto que elija 
de los tres que le hubiesen cabido en 
suerte. Durante este tiempo, permane
cerá incomunicado el actuante en la 

1 sala pieza destinada al efecto donde se 
le suministrarán todos los auxilios ne
cesarios y uno de los ayudantes discí
pulos de primer año.

6 .° El ejercicio práctico para los 
aspirantes ó supernumerarios de la fa
cultad de Farmacia consistirá en la 
preparación de dos fórmulas oficinales 
y .otras tantas magistrales que hará el 
actuante en el laboratorio respectivo 
sobre los puntos que le hubiesen toca
do en suerte, esplicándolos en seguida 
y contestando á las preguntas y obser
vaciones que le hagan los demas opo
sitores por espacio de un cuarto de 
hora cada uno.

116 R. Materias correspondientes á 
la sección de artes.

1.a Literatura española y latina.— 
2.a Historia y Geografía general, anti
gua y moderna.—3.a Historia y Geo
grafía nacional.—4.a Lógica y metafí
sica.—5.a Filosofía moral y derecho 
natural.—6.a Algebra hasta las sec
ciones de segundo grado inclusive, y 
geografía universal.—7.a Literatura 
griega, literatura comparada, Historia 
de la española é Italiana y oratoria.

125 R. Materias correspondientes á 
la sección de ciencias Físico-matemá
ticas.

1 .a Matemáticas superoires.—2.a 
Física-matemática.—3.a Teoría analí
tica de las probabilidades.—4.a Mecá
nica analítica.—5.a Astronomía.—6.a 
Mecánica celeste.

126 R. Materias correspondientes á 
la sección de ciencias naturales.

1 .a Química.—2.a Mineralogía y 
geología.—3.a Botánica, anatomía y 
fisiología vegetales.— 4.° Zoología, 
(anatomia y Fisiología comparadas.)— 
5.a Astronomía física.—6.a Física es- 
perimental.

156 R. Concluido el término prefi
jado para la admisión de las memorias 
nombrá el Claustro general los seis in
dividuos, de los cuales han de sacarse 
por suerte los tres Jueces, conforme el 
art. 146 del Plan.

157. R. Dentro de un mes deberán 
dar estos censuradas las memorias, 
con su informe motivado que se pre
sentará al Claustro particular para su 
aprobación.

158 R. Obtenida esta, convocará 
el Reetor á Claustro general para la 
apertura de los pliegos cerrados que 
acompañen á las memorias aprobadas, 
y conocidos que sean los autores, se 
les avisará si residiesen en la isla, fi
jándoles el dia en que han de empezar 
los ejercicios, que en ningún caso po
drán diferirse mas de un mes.

119 P. El sueldo de los catedráti
cos será proporcional á los años de ser
vicio, según se consideren de entrada, 
de asceeso ó de término.

120 P. Serán de entrada todos los 
catedráticos (¡ue no lleven doce años de 
enseñanza, y gozarán el sueldo de mil 
pesos.

121 P. Se reputarán de ascenso los 
catedráticos que lleven mas de doce 
años y menos de veinte de enseñanza y 
disfrutarán el sueldo de mil quinientos 
pesos.

122 P. Los catedráticos que lo ha
yan sido mas de veinte años se conside
rarán de término y sin sueldo será de 
dos mil pesos.

Lo que se publica de orden del M. I. 
Sr. Rector de esta Universidad. Barce
lona 9 de diciembre de 1857.—El Se
cretario general, Agustín Puebla Tolin.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELÁBERT.
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fallecidos en el estrangero. . 3919

Se publica, la lista de los 25 que 
reunen mejores condiciones 
para las oposiciones de escri
bientes en dicho'ministerio. . 3910

Varias decisiones de competen
cia..........................................
3910, 2911, 3914, 3918 y 3911

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real orden señalando día para
la abertura de dos edificios de 
portazgos.................................. 3908

—Otra estableciendo una nue
va división de ferro-carriles. 3908

—Otra relativa á las solicitu
des de cátedras supernume
rarias .................................. 3908

—Otra autorizando los estudios 
de un camino para enlazar las 
carreteras de Valladolid á 
Burgos................................. 3909

—Otra autorizando los estudios 
de un canal de riego. . . . 3909

—Otra relativa al pago de de
rechos en los títulos y grados. 3910

—Otra resolviendo un espedien
te que trata de ascensosal doc
torado en la facultad de me
dicina .......................................... 3910

—Otra autorizando los estudios 
de un camino desde Tórrela- 
vega á Reinosa......................3910

—Otra autorizandolós estudios 
de un ferro-carril desde Ma
drid á la frontera de Portugal. 3912

—Otra declarando de utilidad 
publica la obra que se intenta 
ejecutar para la conducción de 
aguas potables á la villa de 
Lloret de Mar.................. .3916

—Otra dando algunas disposi
ciones referentes á la esplota- 
cion de minas..........................3918

—Otra publicando el reglamento 
de las funciones que deben 
ejercer los gobernadores de 
provincia y delegados del go
bierno cerca de las compa- 
ñias mercantiles.....................3918

—Otras autorizando construc
ciones de molinos harineros 
aprovechando las aguas de los 
rios Guadajoz y Guadamajud 
y las de la acequia Las .Moles. 3919

—Otra trasladando la adminis
tración del portazgo de cal-
detas.............................................3919

—Otra autorizando los estudios 
de un ferro-carril de Villa- 
franca del Panadés á Villanuc- 
va y Geltru......................... 3919

MINISTERIO DE ESTADO.

Circular participando ha recibi
do el rey en audiencia parti
cular al embajador de Francia. 3916

Convenio entre la Reina de Es
paña y el Rey de Cerdeña pa
ra asegurar la reciproca tra- 
diccion de malechores. . . . 3909

Copia de la sentencia dictada en 
los autos de residencia tomada 
al general Lemery por el 
tiempo que ejerció el mando 
supremo en Puerto-Rico. . . 3916

Descripción de la ceremonia en 
que el principe de Asturias 
recibió varias condecoracio
nes ............,..........................3915

—Idem de la del bautismo del 
mismo principe de Asturias. 3917

El capitán general de Filipinas 
participa sigue inalterable la 
salud y tranquilidad en aque
llas islas............................... 3908

El capitán general de Puerto- 
Rico participa que la salud y 
tranquilidad siguen inaltera
ble ...............:......................3912

Real decreto relevando del cargo । 
de embajador de Austria á i 
D. Manuel Bermudcz de Cas
tro y" nombrando en su lugar • 

á D. Leopoldo Agesto de Cue
to, disponiendo al mismo 
tiempo se encargue este de la 
embajada de Bavicra. . . . 3910

—Otra nombrando subsecreta
rio del ministerio de Estado 
á D. Juan Tomas Comyn. . 3910

—Otra autorizando al Rey para 
que en nombre y repre
sentación de la Reina ejerza . 
las funciones de gran maes
tre de la orden de Carlos III. 3919

Se anuncia haber agraciado el 
rey de Grecia con varias cru
ces á D. Francisco de Paula 
Pavía y D. Auge. Loño Mar
tínez..................................... 3916

Se concede el regio exequátur á
D. Eduardo Hudin, nombrado 
cónsul de Chile en Malaga y 
se autoriza á D. Carlos Ale
jandro Ilogg para ejercer el 
vice-consulado de Inglaterra 
en Bilbao...............................3919

Se dispone que la corle vista de 
lulo por espacio do catorce 
dias á causa de la muerte de 
la princesa María Augusta 
Federica............................... 3910

Se publican despachos telegráfi
cos de varias embajadas anun
ciando haber recibido }la no
ticia del nacimiento de! prin
cipe de Asturias. . 3912 y 3914

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos con nombra
mientos del Tribunal supremo 
de Guerra y Marina. . . . 3908

—Otro publicando la amnistía 
concedida con motivo del na
cimiento del principe de As
turias ..................................... 3915

Real orden sobre el modo como 
deberán ser socorridos los in
dividuos de milicias provin
ciales cuando se hallen pre
sos ó sumariados...........  3908

—Otra concediendo el relief á 
D. Florencio Becerril y de la 
Gorda..................................  3908

—Otra sobre reclutamiento de 
voluntarios para Ultramar. . 3908

—Otra sobre premios de cons
tancia.................................. 3908

—Otra nombrando á 1). José de 
la Gandara,gefe de la segunda 
media brigada de cazadores 
establecida en Castilla la
nueva........................................ 3908

—Otra sobre provisión de las 
vacantes que ocurran en Ul
tramar..................................... 3910

— Otra disponiéndose encargue 
de la Dirección general de Ar
tillería el subinspector del 5.° 
departamento..........................3910

—Otra sobre honores militares 
concedidos á las Audiencias. 3911

—Otra dictando medidas para 
la formación de espedientes 
instructivos.............................3916

—Otra rectificando varios artí
culos de la instrucción para 
el régimen y gobierno de las 
comisiones de habilitados. . 3916

—Otros publicando los fallos 
dictados por el tribunal com
petente contra D. Pablo Perca 
Martínez y D. Bernardo Men- 
dívil......................................... 3916

MINISTERIO DE GRACIA

y  Ju s t ic ia .

Circular para que se celebre la 
vestívidad del misterio de la 
Purísima Concepción con la 
mayor pompa...................... 3916

Nombramientos de curatos de las 
diócesis de Toledo Aslorga, 
Placencia, Barcelona Barbas- 
tro, Zaragozay Huesca. 3908.
3910 y . . ‘.......................... 3919

Real decreto suprimiendo la cá
tedra del Real Patronato. . . 3909

—Otros con nombramientos y 
traslaciones de magistrados 
.............................. 3909 y 3910

Real orden declarando que los 
regentes de audiencia interi
nos tienen las mismas facul
tades que los propietarios en 
cuanto á nombramientos de 
subalternos. . . ... .............. 3910

Resoluciones referentesá jueces de 
primera instancia, tenientes 
fiscales y promotores fiscales. 3912

MINISTERIO DE MARINA.

Las escampavías Aurora y Li
bertad apresuraron varios con
trabandos.......... , .... 3910

Real decreto nombrando capitán 
general del departamento del 
Ferrol, á D. Juan José Mar- 
linez...................................... 3908

—Otro publicando la escala del 
cuerpo genera! de la armada. 3910

Se anuncia que el vapor Maga
llanes tuvo un combate en Fi
lipinas contra los piratas. . . 301R

Se participa haber botadoal agua 
la goleta de helice Concordia. 3908

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden habilitando la aduana 
de Villanueva y Geltrú para 
la importación de cereales es- 
trangeros..................................3916

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e l a s Ba l e a r e s .

Bene/iccncia ij Sanidad.—Cir
cular pidiendo varios datos so
bre la estadística de dichos 
ramos................................... 3920

Cárceles.—Se anuncia nueva
mente la subasta para el su
ministro de pan y menestra 
para los presos pobres. . . 3912

Circular publicando la relación 
de lo que corresponde á cada 
ayuntamiento por el i por 
100 de interés anual sobre los 
ingresos efectuados en Te
sorería...................................  3909

—Otra recomendando la obra 
Veladas de Obrero.'. . . . 3911

—Otra publicando las listas úl- 
timadas do electores para di
putados á corles, Boletín es- 
traordinario de 15 de diciem
bre.........................................

—Otra pidiendo un estado de 
los reos que se hallen su
friendo sus condenas. . . . 3916

—Otra sobre el pago de los pla
zos vencidos por los compra
dores de Bienes nació:.ales. 3917

Co n sejos p ro viudales.—Circu
lar sobre el lugar de prefe
rencia que deben ocupar los 
consejos provinciales. . . . 3917
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Estado que manifiesla el núme
ro de mozos sorteados para 
el reemplazo del ejército ac
tivo en el año actual...........3916

Faros.—Se publica la subasta 
de las obras que deben hacer
se en el faro de Calafiguera. 3916

Instrucción pública.—Circular 
anunciando que en los esta
blecimientos de enseñanza pú
blica habrá tres dias de va
caciones............................... 3911

—Otra mandando que desde l.° 
de enero de 1858 los direc
tores de escuela normal y 
maestros de primera enseñan
za perciban el sueldo que les 
corresponde con arreglo á la 
ley de instrucción pública. . 3918

Obras públicas.—Circular á los 
alcaldes de los pueblos á fin 
de que satisfagan sus respec
tivos contingentes para el pa
go de los directores de ca
minos vecinales.................. 391 i

Quintas.—Real orden sobre el 
modo como debe precederse 
para obtener las demas ope
raciones de la quinta de mi
licias provinciales del año ac
tual.......................................3917

Sanidad. Se publica la subasta 
de varias obras que deben 
hacerse en el lazareto de es
ta ciudad.............................. 3908

Sección de Hacienda.—Se anun
cia la venta de doce cucha- 
ritas de plata y un relicario 
de oro.................................. 3908

Real decreto publicando el pre
cio á que deberán venderse 
los tabacos desde l.° de ene
ro de 1858....................... 3911

—Circular sobre el repeso y re
cuento de todos los efectos es
tancados ..............................3915

Vig Hancia.—C i re u 1 a r co n ced i e n- 
do el relief á don Lorenzo 
Becerril y de la Gorda y dan
do de baja en el ejército á don
José del Pozo y Arenas. . . 3910

—Otra mandando que los al
caldes de la provincia ave
rigüen el paradero de León 
Zahonero..............................3914

—Otra para que se rinda la 
cuenta general de los docu
mentos de vigilancia...........3917

—Oirá ordenando la captu
ra del desertor Vicente Roig. 3920

CONSEJO PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

—Circular señalando el precio 
á que deben liquidarse los su
ministros hechos á las tropas 

del ejército y guardia civil 
durante el mes de diciembre. 3920

DIPUTACION PROVINCIAL.

d e l a s Ba l e a r e s .

Se señala día para el sorteo de 
quebrados que corresponden 
á los pueblos de esta pro
vincia...................................... 3918

Au d ie n c ia t e r r it o r ia l

d e Ma l l o r c a .

Real decreto publicando el indul
to concedido con motivo del 
nacimiento del principe de
Asturias....................................... 3915

—Otro para la ejecución del 
de amnistía............................ 3919

Edicto llamando á los herederos
de don JoséOrriach. . . . 3919

ADMINISTRACION PRINCIPAL' 

d e Ha c ie n d a Pú b l ic a  

dejas Baleares.

Circular sobre el ingreso del 
20 por 100 de propios de 
los ayuntamientos............ 3908

—Otra publicando los cupos de 
contribución de cada pueblo 
y los modelos del reparti
miento..................................... 3913

—Otra paraque los ayuntamien
tos nombren comisionados 
para recoger los recibos de 
talón........................................ 3913

Se reproducen varios modelos 
del repartimiento..................3915

Circular referente al número de 
habitaciones y familias cuyos 
productos anuales se hallan 
comprendidos en el tipo de 
500 rs. arriba......................3916

ADMINISTRACION DE BIENES

Na c io n a l e s d e l a Pr o v in c ia  

de las Baleares.

Pliego de condiciones para el ar
riendo de una casa de la ca
lle de San Miguel............... 3909

Plan de condiciones para la su
basta de varias obras que de
ben hacerse en la Tesorería 
de Hacienda Pública...........3911

Se anuncian nuevamente las su
bastas de las obras que deben 
hacerse en la casilla de cara
bineros del muelle; y el ar
riendo de una casa de la ca
lle de San Miguel..................3914

Se anuncia nueva subasta para 
las obras que deben hacerse 

en el cuerpo de guardia de la 
Tesoreriade Hacienda pública. 3919

CONTADURIA DE HACIENDA
PÚBLICA DE LAS BALEARES.

Circular para que los individuos 
de las clases pasivas presen
ten la fé de existencia. . . . 3912

—Otra dictando disposiciones 
para asegurarse de la exis
tencia de las clases pasivas. . 3913

JUNTA PROVINCIAL DE

Berte[iccncia de las Baleares.

Condiciones bajo los cuales se 
subastan los arriendos de va
rios almacenes del Hospital. 3916

COMISARIA DE GUERRA

de la plaza de Palma.

Se anuncia la venta de una par
tida de latón é hierro, pre
cedente de deshechos . . . . 3911

COMANDANCIA MILITAR DE

Ma r in a d e l  t e r c io y pr o v in c ia  

de Mallorca.

Se anuncian las vacantes de las 
asesorías de Marina de ios 
distritos de Alcudia y An- 
draix........................................3912

JUNTA DELA DEUDA PUBLICA.

Relación número 13 de acree
dores al Estado. ,.,... 3916

Idem número 14 ídem, idem. . 3920

AYUNTAMIENTOS.

El de Felanioc anuncia el arrien
de los propios y arbitrios de 
dicho pueblo......................... 3913

El de Palma publica el plan de 
condiciones para la subasta 
del servicio de carros mor
tuorios.................................... 3914

El de Monluiri publica la contra
ta que ha hecho con el agri
mensor D. Gaspar Mas para 
la medición de terrenos. . . 3914

El de San Juan y el de la Puebla
auncian se admitirán proposi
ciones para la medición, cla
sificación y demas trabajos de 
su riqueza inmueble. 3916 y 3918

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

d e  Pa l ma .

Se saca á publica subasta la 
conducción del alumbrado de 
esta capital............................. 3910

Se anuncia el arriendo del peso 
de la romana universal, el del 
carbón y paja, el útil de ras
tro, casa de socorradors, tin
glado y restrillo de la Pesca- 
caderia, mercado publico, tin
glado de la plaza de Santa Eu
lalia y de Atarazanas, cuar
tera y la empresa de tener 
nieve todo el año................. 3916

JUZGADOS DE 1 .a INSTANCIA.

El de Palma señala el 15 de este 
mes para la venta de una por
ción de casa y huerto embar
gado á Pablo Tornes. . . . 3914 

El mismo cita á los contribuyen
tes déla villa de Llumma- 
yor que se crean perjudicados 
por haberles exigido cantida
des de esceso en 1856 y 1857. 3914

El mismo publica un auto de 
posesorio á favor de don An
tonio Vicens..........................3914

El mismo publica un auto dicta
do con motivo de una solicitud 
de D. Juan Domingo Garcías. 3916

El mismo cita á los que se crean 
con derecho á la herencia de
D. Jaime Palou y Moya. . . 3918 

El de Inca publica la sentencia 
sobre un espediente de po
breza ......................................3914

El de Manacor publica el fallo 
recaído en los autos de terce
na de dominio, promovidos 
por D. Juan Liado...........3914

El mismo cita á los acreedores de
D. Tomas Talladas.................3914

El mismo publica el fallo recaí
do en los autos de herencia de 
dominio promovidos por don 
Gabriel Font.......................... 3914

El de Mahon publica el fallo de 
un espediente de terceria. . . 3908

El de Murviedro cita á los que 
se crean con derecho á la 
herencia de D. Guillermo 
Arrom......................................3916

El de Santa Cruz de la Palma en 
Canarias cita á los que se 
crean con derecho á la he
rencia de don Andrés Esca- 
naverino..................................3919

REAL UNIVERSIDAD LITERARIA.

de la Habana.

Se anuncian oposiciones para 
dar varias plazas de catedrá
ticos...................................... 3920
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